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Código validación comunicación: 29673 Código Dependencia: 1302
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN PRIMERA 
SUBSECCIÓN B. 
Magistrado CÉSAR GIOVANNI CHAPARRO RINCÓN 
Avenida Calle 24 N° 53 - 28 Torre A Oficina 01-18 
Teléfono 4233390 ext. 8105 
Bogotá, D.C.
E.S.D. 

Referencia: Medio de control de protección de los derechos e intereses colec-
tivos

Radicado: 25000-23-41-000-2013-02459-00 
Demandante: Iván Cepeda Castro y otros.     
Demandado: Ministerio de Minas y Energía y Agencia Nacional de Minería 
Vinculados: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio del Inte-

rior y Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
Asunto: Informe Sostenibilidad Anual 2024 Sentencia Ventanilla Minera

Respetado Magistrado,

SANTIAGO MARTÍNEZ HOLGUÍN,  mayor  de edad,  domiciliado en la  ciudad de Bogotá  D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.019.061.654 de Bogotá, D.C., abogado titulado, 
portador  de  la  Tarjeta  Profesional  No.  251.028  expedida  por  el  Consejo  Superior  de  la 
Judicatura,  en  mi  calidad  de  apoderado  judicial  del  MINISTERIO  DE  MINAS  Y  ENERGÍA, 
conforme el poder remitido en el Informe de Cumplimiento radicado en octubre del año en 
curso, presento el Informe de Sostenibilidad anual 2024, relacionado con el cumplimiento del 
ordinal tercero, numeral 6, bajo la cual se establece: 

“6.  ORDENAR  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  y  al  Ministerio  de  Ambiente  y  Desarrollo  
Sostenible que instalen, en el término de quince días (15), contados a partir de la ejecutoria de  
esta providencia, una mesa de trabajo interinstitucional en la que participaran los delegados  
de los aludidos ministerios, de las Corporaciones Autónomas Regionales, de las Corporaciones  
de Desarrollo Sostenible, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, de los Grandes  
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Centros Urbanos, de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de la Agencia Nacional de  
Minería,  de  la  Gobernación  de  Antioquia  (en  su  función  fiscalizadora),  así  como  de  la  
Procuraduría General de la Nación y de la Contraloría General de la República, como órganos  
de vigilancia y control.

Dicha mesa técnica se encargará de proponer y ejecutar acciones tendientes a mejorar el  
relacionamiento de los sectores minero y ambiental. Para tal efecto, adoptará su reglamento  
de funcionamiento y trabajo. También publicará informes anuales de sostenibilidad sobre el  
avance  de  los  resultados  en  el  cumplimiento  de  todas  las  órdenes  impartidas  en  esta  
providencia, los cuales deberán ser remitidos al Comité de Verificación de cumplimiento de  
esta sentencia”.

Vale la pena aclarar que la información contenida en el informe cuenta con insumos por parte 
de entidades del sector minas y ambiente y fue construido por la presidencia de la MTI en 
cabeza del  Ministerio de Minas y Energía  y  la Secretaría  de esa instancia,  en cabeza del  
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

ANEXOS

- Informe de Sostenibilidad anual 2024 sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas en la 
sentencia de acción popular bajo radicado No. 2013-02459-01.

- Enlace de acceso a los documentos anexos del informe: 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/shared?id=%2Fpersonal%2Fnalopez%5Fminenergia
%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEquipo%5FVentanilla%5FMinera%2FInforme%20de
%20Sostenibilidad%202024%2FAnexos%20Informe%20de%20Sostenibilidad%20MME
%202024%20Ventanilla%20Minera&listurl=%2Fpersonal%2Fnalopez%5Fminenergia%5Fgov
%5Fco%2FDocuments&sortField=FileLeafRef&isAscending=true 

NOTIFICACIONES

Tanto el Ministerio de Minas y Energía como el suscrito recibirán notificaciones judiciales en el 
correo: notijudiciales@minenergia.gov.co y/o smartinez@minenergia.gov.co.

Cordialmente,

mailto:smartinez@minenergia.gov.co
mailto:notijudiciales@minenergia.gov.co
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/shared?id=%2Fpersonal%2Fnalopez_minenergia_gov_co%2FDocuments%2FEquipo_Ventanilla_Minera%2FInforme%20de%20Sostenibilidad%202024%2FAnexos%20Informe%20de%20Sostenibilidad%20MME%202024%20Ventanilla%20Minera&listurl=%2Fpersonal%2Fnalopez_minenergia_gov_co%2FDocuments&sortField=FileLeafRef&isAscending=true
https://minenergiacol-my.sharepoint.com/shared?id=%2Fpersonal%2Fnalopez_minenergia_gov_co%2FDocuments%2FEquipo_Ventanilla_Minera%2FInforme%20de%20Sostenibilidad%202024%2FAnexos%20Informe%20de%20Sostenibilidad%20MME%202024%20Ventanilla%20Minera&listurl=%2Fpersonal%2Fnalopez_minenergia_gov_co%2FDocuments&sortField=FileLeafRef&isAscending=true
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Santiago Martínez Holguín
Contratista
Grupo de Defensa Judicial, Extrajudicial y 
Asuntos Constitucionales

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a:
Tribunal Administrativo De Cundinamarca -  (scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) - AC 24 # 53 - 28 TO A OF 01 
- 18   - BOGOTÁ - D.C.
Tribunal Administrativo De Cundinamarca Sección Primera Subsección B -  
(rmemorialessec01tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co) - BOGOTÁ - D.C.
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